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 NEWSFLASH: LA DIAN EMITE CONCEPTO 

SOBRE SERVICIOS DE COMPUTACIÓN EN 

LA NUBE 

 

   

RESUMEN  

La DIAN ha emitido un concepto en el cual establece que la exclusión del IVA sobre los 

servicios de computación en la nube recae exclusivamente sobre el proveedor del servicio.  

Dicha doctrina es contraria al Oficio 34951 de 2017, también emitido por la Administración. 

Éste último, ésta sostiene que la exclusión del IVA prevista en la norma, recae sobre el servicio 
en sí mismo y no sobre sus prestadores, lo que sería acorde con la naturaleza del IVA como 

tributo indirecto. 

 

1. ¿POR QUÉ ES RELEVANTE? 

La diferencia entre ambas posturas no refleja adecuadamente la realidad en materia de 
IVA para el mercado de servicios cloud, creando incertidumbre para los corredores y 

comercializadores de este tipo de servicios. También es relevante para los 
compradores de servicios en la nube prestados por proveedores extranjeros y que están 

obligados a autoliquidar el IVA.   

2. ¿POR QUÉ ES ÚTIL? 

Esta información resulta útil para aquellos actores del mercado que ofrecen servicios 

en la nube y no actúan directamente como proveedores, quienes en la práctica 

comercializan los programas, interfaces, plataformas o servicios cloud.  

3. ¿CÓMO PODEMOS AYUDARLE?  

Basándonos en su modelo de negocio, podemos ayudarle a realizar los diagnósticos 
necesarios para evaluar su posición como actor o consumidor en el mercado digital de 

este tipo de servicios.  
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